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~ lfo esta inteligencia hay qt1e admitir dos consideraciones respecto del Sr. Romero. O el 
hecho que se le atribuye fué cometido en territorio mexicano, y en este caso toca conocer del 
asunto á las autoridades competentee._ge la Re¡ilóWica, en los términos y por I los medios que 
eÍ!ta.blecen las leyes, segun las cuales los • <fuejosos, sea cual fuere su nacionalidad, tieQen 
abtértas las puertas de los tribunales, ó tuvo lugar en · territorio de Guatemala, en cuyo caso 
las-autoridades mexicanas son incompetentes para juzgarlo, atendido el principio universal. 
dequeningun Gobierno puede juzgar de los hechos acaecidos en tehiitorio de otra nacion, ,r 

Esto es en el supuesto de que sea cierUl el heclll\,,,teferldoi pero como para qué se determi
ne la sel)aracion del C. Romero del lugar de su realdencia., V. E. tambien invoca 1a.'l buenas 
relacione!' que felitrnente.exisien entre México Y, Guatemala, y manifiesta temor de que,, la 
permanencia del expresado ciudadano en la fronter.a produzca muy sérias é inevitables com
plicaciones, me es satisfactorio manifestar A. V. E. que el Gobierno mexicano participe.de e&
tb temór, tanto por(tue á su juicio D9 existe. uillgun •mento Jl11Siti110 ni ánimo alguno dali-. 
berado para turbar la paz entre ambas Repliblicas; cuanto porque le asiste la conviecion de 
que,podria reprimir ooejquieratentado.que llave.se por objeto turbar la armonia y bueilain
telig@ncia que deben existir. eutre ambos paises. i ir¡ , , ,. 1n · , 1 1 

Otra de lait segurid11dea con que.el &ibi$t>no cuenta, para no ,temer un trasrorno en la fron
tera por inllue11cias atribuidas ni C. Romerb, és el hecho de haberse ausentado de ella el 
mismo ciudadano pe.rá 11enir á. llenar su o~tioo en rél Congreso,geQel'nl , como diputado" 
ei.el¡to en el E!itado de. Chiapas, Esta eireuillltaocia, bien 'considerada, indiea que la inftueD"· 
cia y el .Íllle1';8S partk)ula.r que se_ le-supongl,lll, -c.areéert de lmport.a.ntlia; , puesto que no le hil.n 
impéditlo abaud.onar su residencia espontánellmen!.t! ,paraoourriral desempeño de un cargo , 
que; -si.bien es delos mas honoríficos, no P.1,iede estimarse como el mas' ventajoso á sus 
pet$onales intereses. lr 'll ,,. , " , n ll ~ , , 

' ' Es de suponerse que el Gobierno de Guatemala,atp~ir el alejamient\) del C. Romero, bus--
ca cierta reciprocidad en una medida análoga que el Gobiuno de México pretendió se toma- , 
se con el C: Sebastian Escobar; pero por de~grll.cia existe una difereneia sustancial en ambos 
casos. Escobar no.es ciudadano de Guat011U1la, y por lo mismo bien pudo aquel Gobierno;en 
uso de sus legitimas facultades, acordar la internacion de un extranjero que no correspondía 
con Stt conducta á la hospitalidad qué recibió en Guate!flala, _ cuyoH intereses podía compro
meter en la frontera. El C. Romero, de nacionalidad mexiClll.lla y residente en México, no 
puede ser arrancado del lugar de su domicilto, smo por áutoridad competente y en virtud de 
una sentencia judicial. Comprendiendo esto el GQbi.erno, se ha abstenido siempre de pedir la 
remoeion ó internacion en GuatemaJa de ciudadanos guátemaltecos, aun cuando oontra algu-. 
nos tuviera fundados motivos de queja.• d - · rr 1 ·1 ¡ f r w 

Sin embargo, cuando el Gobierno de Guatemala, por.medio de su representante en esta ca-: 
piW,:pidió en 18 de Abril de 1873, la internacion de algunos guat61llaltecos acusados' de sedi
cion, m¡ pudiendo el Gobierno mexicano, confor-me ásw~.facullátres constituciooales, acotdar 
que se internasen, si dispuso que, siendo so11pec~osa_ la conductadeesos individuos, salieran 
de la ltepúbltjla expul~os eomo ex~anjeros perniciosos. Si 8sla Jlledida no surtió SU6 ·eíec , 
tos e11 ~ los casos, nofuésin duda.por falta de voltlntad ó de diligencia de. parte del Ejeou- , 
ti'l(odela1Federacioo, i-, .,·, 11 ", d 1,r•I, '"' . ·,,¡_, 1 •¡ ,¡¡ 

Cnq)-0,expaesto creo dejar CQnt.eatada la oota -de V, E., siéndome ~y satisfactorio. reite- , 
rarl¡¡ J1111,1K1guridedes de.mi altA y muy.distinguida eor¡.siaé.l'aciónr, 1 " r '"' , . ,,[. 

l --~·, 0 • Ir· 11,ll [ ,¡ 1, J ,t•·· .. ) I,. ·•11; .J l'<¡ . ~ : i . l' .'J 

¡(n'c1 , 11 .,,_. ;! 1[ . a•,,· '(f'.ir111ádo.)-J.M.Lefragua. 

,&.' SJ. ~\calenda él .st b.' ;ttami>n U_rlJrte: ~ ·nviaiio exlra_o/4ina.rio y , Minis'tro plenipoten-
ciario dé'lá'Re ública de Gu~iemiila. lll . ( . . • . , ll I , l ' 
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·~ LEGACION :MEXICANA EN GUATEMALA. 

¡l'l ' 
Guatemala, Setiembre 15 de 1875. 

• 11.., t_¡ ( J J 

Señor: 

Con fecha 13 del presente me¡¡ me dirige el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores de esta 
República la siguiente nota: 

"Señor.-El jefe político dé San Márcos acaba<le avisar por telégrafo á este Ministerio, 
"que una fuerza federal del Soconusco se introdujo al paraje Totaná, de territorio guatemalte
"co, Y cometió los m·ances de ql.le Vuestra Excelencia se impondrá con detalle, en el parte 
"telegráfico, que para conocimiento de Vuestra Excelencia 11compaño original á este despa
"cho, suplicándole se sirva devolvérmclo. 

"En vista de él, el Sr. General Presidente me ha dado instrucciones para decir á Vuestra 
"Excelencia que inmediatamente dé órdenes á la fuerza federal de Soconusco para que se 
"abstenga de cometer semejantes abusos y sean castigados severamente los autores de la 
"invasion de Totaná; pero que si Vuestra Excelencia no cree que sus disposiciones basten 
"á evj;(ar , es~s llJep~dos qlle co~ tanta .frecuencia se repitcm, entónces mi Gobierno situará 
"competentes fuerzas en la linea fronteriza actualmente res¡:retada, que garanticen la invio
"labilidad del territorio guatemalteco y la seguridad de sus habitantes. 

"Al decir á Vuestra Excelencia lo_ expuesto me es grato reprpducil'le etc., etc." 
Acompaño bajo el núm. i la· copia del telegrama á que se refiere el citado Sr. Ministro en 

su comunicacion anleri1>r, y bajo ·el nún),.2, la respuesta que esta Legacion ha dado á sus 
conceptos. Asimismo acompaño bajo el núm. 3 la comunicacion que h_e creido conve
dfünte dirigir al Sr: comandante •militar de Tapachula, relativa á los hechos que se le im-
~tah. tl1 c•JJ, -1' 

"Todo ·lo <}ne tengo el honor de etevar al • conocimiento de vd: para los efectos que sean 
lle! caso. ' f ¡ >'1•1 • 1 f. •e-', 

Esta ocasion me permite repetirá ,vd. las-seguridades de mi distinguido aprecio y éon• 
sideracioh. ·, l 1 ,J . , r 

(')f-fl..'.J t:; • ~ 'l < 

Es copia. 
,k. .. , 'n· 1 . .... (Firmado.)-Juan J. de la Garza. 

l ~p 
" t ' ' ' 
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1 q · orne~ .f MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
1 : . 

C .1
1
·'" ,.. Seoc:on Ce :A:lhérica.-Núm. 21. 

t.'. •f1f1JJ:(.rl "\'JJ ff ,, 

, ~ I ,. t JI RECLAMACl<¡N POR LOS i?UCESOS DE TOTANÁ, 

México, Octubre 23 de 1875. 

; r( 
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Impuesto de la nota de vd., núm. 8, de 15' de Setiembre último, en que se sirve de tras
cribir la que le ha dirigido el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores de esa República, y ·á 
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la que acompaña copia de la contestacion que le dió, del telégrama qLte acompañó á Yd. di
cho Sr. Ministro, dando parte al Gobierno de Guatemala de los hechos ocurridos en Tota
ná y de la que dirigió vd. al Comandante militar de Tapachula excitándolo á que evite los 
desmanes denunciados, por no justificar estos hechos el firme propósito que tiene el Go
bierno de México de tratar con el de Guatemala la cuestion pendiente de límites en la mayor 
armonía posible; tengo q ne manifestará vd. que le acompaño copia de dos oficios de la Se
cretaría de Guerra, en 1ue rnrá vd. que el Gobiemo ,de Guatemala ha sido mal informado 
sobre este asllll!o; y que por lo mismo, léjo~ de éonsiderar debida.su reclamacion, esta cor
responde hacerla al Gobierno de México, con tanta mas justicia, cuanto que los excesos co
metidos son repeticion de otros, por los que ya se ha reclamado ante la Legacion de esa 
República en esta capital. 

En tal virtud, sírrns,e Yd. de pedirá ese G_ob_ierno las debidas explicacienes, la repara
cion del agravio, y que·se dicten las medidas eficaces pal'a impedir la repeticion de esos actos, 
que dificultan el ari:11glo d11 los negocios pendientes entre ambos G_obiernos. 

Doy órden al jefe de las fuerzas federales en Soconusco y al Gobierno del Estado de Chia 
pas para que remitan á esa Le.;acion todos los informes y justificantes que ~an necesarios 
para comprobar la verdad de los hechos y establwér la justiOOJ Ji& las reclam.aciones: de 
México. 

Reitwo á vd .. l~s, pro teslas de mi atenta y sincera pousideca.cion. f 

' . . ' 
. , (Firi;wi.do,)-Lef,·agua. 

Al C. Ministro de México en la República de Guat~1nala. 
I:,s <:',)p.ia. 

' ' 
r 

, . 
' . 
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REPUBLICA MEXICANA.-MINISTERIO f>E RELi\-CíúNES EXT'ifilfORES. 1 • 

· 1 J"J l • 1 j 

Seqoi9~ do América.-~úm. 23 , .[ .. 
' 1, 

INVASION DE VECINOS, DE GUATIÍMA[.A. 
J l 

J • 

¡ 
[ ,¡ '' M'éllico, Noviembrs9d& 1875. 

A Jasnumerosasqueja.,; que el Gobierno ha recibido!!®''ª usurpacion de,terrenos d-e Mélti 
co por indiYiduos de Guatemala, se agrega hoy la de una invasion nuern y de carácter mas 
gl'ava qu& las anteriores, porque se ha v~rificado, no yli4 en terreoos que pudieran ser de ·du
do.sa pertenencia, sino sobre lugares evidentemente propios de México, como son los que se 
halla1). situados á la márgen del rio ?elll!lalapa, corre~po1ldieot¡¡ á la. República, segun lo ha 
reconocido el mismo Sr. Ministro de Guatemala en esta capital, refiriéndose varia.s veC!I:¡¡ á 
las líneas que so considera.ndivisorias entre ambas Repúblicas desde hace muchos años, y 
que se ha dicho· por el Sr. Uriarte que serian respetadas miéntras.se resolviera la cuestion 
de límites que hoy se debate. 
. Acompaño á vd. una informacion que se ha. lernntado por la autoridad judicial correspon
diente, y que arroja bastante luz sobre el suceso objeto de la queja. 

En vista de ese ap.teced.ente y del inform,e jus,tifiqadp del ¡efe de la fqerza federal residen
te en Soconusco, el Presidente de la República me recomienda diga yo á vd., como tengo la 
honra de hacerlo: que desde luego dirija "'1, en los términos mas convenientes pero enérgi
cos, la debida reclamacion al Gobierno de Guatemala, haciendo notar principalmente que la 
in vas ion ha tenido lugar de este lado del rio Petli.cálapa, perfecta:,, constantemente reconoci
do por territorio. nwxica,no: q (10 t\il acto viene á desmentir los propósitos manifestados á este 
Gobierno, de respetar el ferreno de que cada país ha estado en posesion hasta hoy, á reservA 
de. lo~JJ8 .determine el tratado de limites qu~,¡l,e\>@. celebrarse; y q_ue \rl Gobiemq de M~xico 
uo. pu.edé. ver con indiferencia ui consentir en q u!l ¡;e tolll116n esa¡<,. i1wa,sip1ies. 

3 

Que en consideracion á lo expuesto, que vd. ampliará con los datos que le proporcionen 
las mismas autoridades del Estado de Chiapas, el Gobierno de Guatemala se sirva do dar 
las debidas explicaciones, y dictar las medidas que estime mas eficaces para que se castigue 
álos invasores y para que las autoridades de aquella República vigilen, á fin de que no se re
pitan tales excesos, pues de lo contrario, el Gobierno de México se verá precisado á dictar me
didas de represion que podrán turbar la buena armonía que existe entre los dos países, de
clinando desde ahora la responsabilidad de consecuencias que puedan sobrevenir y que 
México desea evitar hasta donde se lo permitan su decoro y la integridad de la República. 

Protesto á vd. mi atenta consideracion. 

(Firmado.)-Laj,·agua. 

C. Ministro Plenipotenciario de México en Guatemala. 
Es copia. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

México, Noviembre 13 de 1875 . 

Señor: 

El jefe de lá fuerza federal en Soconusco ha comunicado al Gobierno, que habia tenido no
.ticias de que varios indígenas de Tajo mu leo habian ocupado una porcion considerable de ter-· 
r~nos de Toquian y Altaná, pertenecientes á México y á ciudadanos mexicanos: que impe
d1an á los mozos de esas fincas que cultivaran el café sembrado en ellas y comenzaron ádes
truirlas: que el dia 1. 0 de Setiembre supo que una partida de indígenas babia incendiado un 
rancho de Toquian, y pro~uró que el juez de 1. d instancia levantara una informacion, para 
esclarecer los hechos que se le habian denunciado; que como las primeras diligencias arro
jaron los datos suficientes para comprobarlos, se hizo necesaria la intervencion de la fuerza 
armada para evitar esos atentados: y que eso dió por resultado la p

0

rision de varios indígenas 
guatemaltecos que fueron consignados al juez competente. 

Debo llamar la atencion de Vue,tra Excelencia sobre que tales atentados se han cometido 
en la ribera del rio Petacalapa, que Vuestra Excelencia mismo ha reconocido como pertene
ciente á México; por lo cual no puede negarse la usurpacion del tl)rritorio mexicano. 

Estos hechos contrarian abiertamente la conclusion amistosa de las diferencias que exis
ten entre ambas Repúblicas, y el Supremo Gobierno se cree con derecho á exigir del de Gua
temala la debida satisfaccíon y la indemnizacion de los perjuicios causados á los mexicanos 
por individuos guatemaltecos. 
. Por tal raz_on, pongo lo expuesto en conocimiento de Vuestra Excel~ncia, á fin de que se 

sirva comumcarlo á su Gobierno, para que dicte las medidas conducentes al objeto indicado, 
y para evitar en lo sucesivo semejantes atentados contra la soberanía de México y la tran
quilidad de sus habitantes. 

Reproduzco á Vuestra Excelencia las seguridades de mi distinguida consideracion . 

Por indi.sposicion del ciudadano Ministro, 

(Firmado.)-Juan de D. Al'ias. 

. A Su Excelencia el Sr. D. Ramon Uriarte, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
.c1ario de Guatemala, etc., etc., etc. 

Es copia. 
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DOCUMENTO NÚM. 12 . 
' 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

México, Marzo 26 de 1875. 

Señor Ministro: 

El jefe de la fuerza federal situada. en Tapachula ha comunicado al Gobierno la noticia que 
de Cuilco Viejo se había recibido, sobre que una fuerza armada procedente de Guatemala, se 
hallaba cerca de Huehuetan, dispuesta, segun parece, á impedir que fuesen repuestos en sn 
antiguo lugar los lindes colocados tiempo hace en Pinabete, punto reconocido y respetado 
hasta hoy como límite del territorio mexicano. 

Tambien. el mismo jefe comunica que algunas autoridades de Guatemala han prevenido á 
varias personas residentes en la frontera, pero en territorio mexicano, que ocurran á aquella 
República á matricular sus propiedades. · 

Como esos hechos están en abierta oposicion con l;s declaraciones hechas por Vuestra 
Excelencia en su nota de 1. 0 de Diciembre del año próximo pasado, el Gobierno se apresu
ra á ponerlos en conocimiento de Vuestra Excelencia, confiando en que una vez conocidos 
del Gobierno de Guatemala, se dictarán por él las medidas mas convenientes y perentorias 
que alejen desde luego el inminente peligro de que se altere la paz y se produzca un choque, 
que seria tanto mas sensible a!.(~obierno de México, cuanto que de su lado ha hecho todo 
esfuerzo para llevar á feliz término la cuestion sobre límites, siendo, por tanto, irresponsable 
de los resultados que produzca una provocacion inmotivada. 

Renuevo á Vuestra Excelencia las seguridades de mi muy alta y distinguida considera-
• 

cion. 
• 1 

• 
(Firmado.)-José María La/ragua. 

A Su Excelencia el Sr. D. Ramon Uriarte, Enviado extraordinario y Ministro plenipoten-
ciario de Guatemala. 

,, 

Es copia. México, Diciembre de 1875. 
' ' ' '' 

., MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

México, 27 de Marzo de 1875. 

' 
Señor Ministro: 

J En la nota de 1. 0 de Diciembre del año próximo pasado, que'Vuestra Excelencia se sir-
vió de dirigirme, y á la cual sobre los puntos principales tendré la honra de contestar, Vues
tra Excelencia tuvo á bien e¡¡poner: "que el Go.bierno (de Guatemala) oreo que hasta tanto 
que un tratado solemnemente ratificado entre ambos países no seria.le en d~finitiva los lími- , 
tes de una y otra República, los respeetivoo Gobiernos e31,án en el deber. de respetar lo que 
cada n.acion posee, bajo cualquíer título que sea.:• Como para dar mayor peso á la creencia 
del Gobierno de ' Guatemallt; en la misma noia á que me refiero V uestrá Excelencia "decla-

• 
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raformalmente qtte no consentirá en que !,,léxico avance un palmo mas sobre el territorio 
de Gua/ •mala, así como l'l tampoco pretende hacerlo respecto del territorio me.ricano. 

Esto no obstante, el Gobierno ha recibido muy detalladas noticias del Gobierno de Chia
pas y del jefe dJ la fuerza federal que se halla guarneciendo el distrito de Soconusco. Segun 
ellas, á principios del mes de Enero próximo.anterior, los vecinos del pueblo de Tacanú, per
teneciente á Guatemala, pretextando limpiar el camino que corresponde á sus terrenos, han 
quitado las antiguas señales que marcaban los límites de :'-léxico y Guatemala por aquel 
rumbo, para ,'cnir á fijarlas ocho leguas al ihterior del territorio mexicano . 

Despues rle las manifestaciones hechas por Vuestra Excelencia en su nota de 1. 0 de Di
ci(lmbre, el Gobierno de i\foxico no puede ni suponer que el acto de los rncinos de Tacaná 
haya sido en manera alguna autorizado por el Gobierno de Guatemala, y ha creído de urgen
te necesidad conrnnicar lo expuesto á Vuestra Excelencia, para que, con la prontitud que 
exige la gravedad del hecho, se sirm de comuni~arlo á su ~obierno, á fin de que reprima 
debidamente á los autores de ese injL1stiflcable atei1tado, que ,·iene á contrariar sus propósi
to$, y de que dicte las medidas que estime mas eficaces para que no se repitan actos como el 
que se denuncia, los cuales sin voluntad de parte del Gobierno de México, pueden ocasionar 
serios é inevitables conflictos en aquella frontera, y cuyare~ponsabilldad declina desde aho
rll del l)lodo mas terminante el Gobierno Mexicano. 

Aprovecho e$ta oportunidad de reiterará Vuestra Excéhmcia las seguridades de mi muy 
ali.a y distinguidn consideracion. 

·e 
(Firmado.)-,1, M. La(rqgll,a. 

A Su Excelencia el Sr. D. Ramon Uriarte, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoteu
cial'io do Gnátemalá. 

Es copia. i\léxico, Diciembre de 1875,. 

j - .1, 1 

., { 

u 

J ' i. L 

r rl , LEGAC[ON DE GUATEMALA. ') 

. MéxicQ1 9 de Abril ~ 1875 .. , 
• 

• Señor: 
En despacho de 26 del mes próximo pasado, Vuestra Excelencia se sirve manifestarme: 

que el jefe de la fuerza federal situada en Tapachula ha comunicado al Gobierno la noticia 
que de Cuilco Yiejo se había recib:do, sJbre. q u.e una fuerza arruada procedente de Guatem,e.
la se hallaba cerca de Huehuetan, dispuesta, segun parece, á impedír que foesen repu¡¡s(J)s 
en su antiguo l11gar los lindes colocados tiempo hace en Pinabete, p\lnto re<;onocido y res
petado hasta hoy como límite del territorio mexicano. Agrega Vuestra Excelencia i¡ue'tam
bien el mismo jefe comunica que algunas autoridades de Guatemala han prevenido á varias 
personas residentes en la frontera, pero en territorio mexicano, que ocurran á aquella Repú
blica á matricular sus propiedl\des. Que. como estos hechos e~tán en abierta oposicion con 
las declaraciones hechas por el infrascrito en despacho de esta Legacion de 1 ~ de Diciem
bre del año próximo pasado, el Gobierno de Vllestra Excelencia se apresura á ponerlos en 
mi conocimiento, confiado en que una vez conocidos del Gobierno de Guatemala, se dicta
rán por él las medidas mas convenientes y perentorias, que alejen desde luego el inminen
t0 ?eligro d.e que se a.Itere, la,paz y se produzca, 1111 cho.que que seria-ianto,mas sensible al 
GobierllJ) do MJxioo, cnanto que de su lado ha hecho tpdo esfuerzo para ilevM.á ftlli11 Mrmi• 
no laoue¡¡l.io11 sobre limites, siendo, po~ tanto, irresponsable de )09 ~ll!la1'tados qua pr6d1.1zca 
1Hia pro-rocacion inmotivada. 1 

· En ciont€st:Mion, me doy la hooM de poner. en noticia di'! Vuestra, E~eeleRoill) qmi he dado 
cuenta ámiGóbierno 0011 su citado ofido, que dejo relllcitJrtli.db, ~ermiijéndome hacer des'de 
lHogo\1lgtmas aclaraciones sobre su contenido, pa~a linneja~ ilftotigan0i1.1 de los hech-0s. 

1 

3 

No es de ahora que los agentes del Gobierno de la federecion' en Tapachula, se permiten 
d.u· falsos informe8 sobre las ocurrencias que tienen lugar en la frontera. y ya en otra oca
si0n he tenido la honra de manifestará Vuestra Excelencia cuál es á mi J. uicio el or! o-en de 

' ' ' o donde proceden. 1 

Las fuerzas federales residentes en Soconusco han traspasado en dos distintas ocasiones 
lal!nea divisoria entre ambos patses, yendo ,i establecer mojones en el lugar llamado el "Pi
nabete," punto reconocido siempre como de Guatemala. Si otra prueba no hubiera para de
mostrar esta asercion, ba$taria para hacer incuestionable el derecho de mi Gobierno á aquel 
terreno, la abierta oposicion quo siempre, y especialmente con motivo de los últimos acorJ
tecimientos, han manifestado sus moradores á la colocacion arbitraria de lindes par·a consi
derar a.1uel lugar como término del territorio mexicano. Pero 110 es necesario tanlo. Vuestra 
Excelencia sabe bien que Cuilco Viejo está.ocho leguas mas acá del paraje ántes me11cio11a
do, ,le donde se deduce que mal podría hallarse situado en territorio mexicano un lugar que 
dista rninlicuatro millas próximamente de la comarca guatemalteca mas cercana á la lt1iea 
E¡Ue hasta ahora se ha considerado como divisoria entre Guatemala v México. 

Si las autoridades de Guatemala han prevenido á algunos habit~ntes de la frontera que 
ocurran á matriclllar sus propiedades, lo han hecho en virtud de una ley general obligatoda 
en toda la República, y nó de órden especial para los dueños de terrenos colindantes con los 
de la República llfoxicaaa. Bien puede ser que hubiese sido llamado con tal objeto algm1 ve• 
eino de las comarcas mexicanas inmediatas á la frontera; pero seguramente que en tal caso 
habrá sido para que matricule las propiedades que tenga en territorio guatemalteco, y no en 
manera alguna. las que pueda tener eu dominios mexicanos, 

No encuentro, pues, oposicion abierta ni de ningun género, entre estos hechos y las decla
raciones de mi despacho del? de Diciembre, que ratifico en todas sus paMes . Mi Gdbicrno 
ha dado al de México repetidas pruebas de los buenos deseos que le animan para llernr á fé
liz término la cue;;tion delimites pendiente; y en los acontecimientos que se Yienen sucedien• 
do en la frontera desde Junio del año próximo pasado, que hanpuestó á prueba su prudencia, 
no badejado un solo día de observar la condneta franca y leal que le inspira su propósito dJ 
mant&ner con el de esla República las mas cordiales relaciones en obsequio de la buena a1~ 
monía que felizmente ox.iste entre ambos pueblos. En consecuencia, á mi rnz y á nombre de mi 
Gobierno, declino toda responsabilidad por los resultados á que pueda dar lugar la con
ducta hostil que respecto á Guatemala está. observando el jefe de la fuerza federal situada en 
Tapachula, conducta que no dudo será altamente reprobada por el Gobierno de Vuestra Ex" 
celencia cuando sea conocida en todos sus detalles. 

Con esta oportunidad me hago el honor de renovará Vuestra Excelencia la~ protestas de 
mi distinguido aprecio y señalada considoracion. 

(Firmado.)-R. Uriarte. 

A S. E. D. Jos¿ :\[aria La fragua, 1Iinistro de Rolaciones Exteriores de los Estados-Unidos 
Mexicanos. 

Es copia. 

'1 

' 
LEGACIO:"{ DE GUATE:\IALA. 

Señor: 
México, V de Abril de 1873. 

En despacho de esa Secretaría, fechado el 27 de i\larzo anterior, Vuestra Excelencia, des
pues de reproducir algunos de los pasajes de mi Ilota núm. 54, de 1? de Diciembre del año 
próximo pasiJ,do, sobre cuyos puntos principales me ofrece contestar opmtunamente, se 
sirve manifestarme: que el Gobierno (de México) ha recibido muy detalladas noticias del 
Gobierno de Chiapas y del jefe de la fuerza federal situada en Soco1111sco, segun los cuales, á 
principios del mes de Enero próximo anterior, los Yecinos del pueblo de Tacaná, ¡iertenecien-
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te á Guatemala, pretextando limpiar el camino que corresponde á sus terrenos, han quitado 
las antiguas señales que marcaban los límites de México y Guatemala por aquel rumbo, para 
venir á fijarlas ocho leguas al interior del territorio mexicano. Continúa Vuestra Excelencia 
exponiendo: que despues de las manifestaciones hechas por el Ministro que suscribe en el ci
tado despacho de 1? de Diciembre, el Gobierno de México no puede ni suponer que el acto 
de los vecinos de Tacaná haya sido en manera alguna autorizado por el Gobierno de Guate
mala, Y ha creído de urgente necesidad comunicarme lo expuesto, para q11e, con la prontitud 
que exige la gravedad del hecho, lo comunique á mi Gobierno, á fin de que reprima debida 
mente á los autores de lo que Vuestra Excelencia llama injustificable atentado, que viene á 
contrariar los propósitosdel Gobierno de mi país; terminando con manifestarme que hechos 
como los que se denuncian, sin voluntad de parte del Gobierno de Vuestra Excelencia, pueden 
ocasionar serios é inevitables conflictos en aquella frontera, cuya responsabilidad declina 
desde ahora de la manera mas terminante el Gobierno 11exicano. 

Como el hecho á q11e parece referirse Vuestra Excelencia en el citado despacho que acabo 
de extractar, es el mismo, sin duda, que he explicado ya en mi comunicacion núm. 82 contes
tando el atento oficio de Vuestra Excelencia de 26 del mismo Marzo, no me detendré en fijar 
la atencion del Gabinete mexicano sobre la mala fe con que aparecen enviados los informes 
que ha recibido de la frontera, al hacer aparecer como dos hechos distilllos lo que no es ni ha 
sido mas qu.e un solo acto, no por cierto de hostilidad al territorio mexicano, sino de protes
ta contra los avances que la fuerza federal residente en Tapachula está cometiendo iodos los 
días sobre el territorio de la República de Guatemala. e 1 , 1 

La línea divisoria no aceptada, pero sí respetada por mi Gobierno desde la ocupacion de 
Soconusco, y que seguirá respetando miéntras estén pendientes las discusiones diplomáti
cas entabladas sobre limites, ha sido el rio conocido con los nombres de Petacalapa, Naran
jo y Tapisalá, segun los sitios que recorreápartir dé su desembocadura en el Pacífico. Esta 
línea es la misma que ha considerado y respetado en todas ocasiones el Gobierno Mexicano 
como divisoria entre ambos paises. Es hasta ahora que algunas autoridades de Soconusco, 
influidas por w1 personaje cuyo nombre juzgo innecesario consignar, han pretendido hacer 
creer al Gobierno Mexicano que algunas de las comarcas situadas á la márgen opuesta del 
mencionado rio, pertenecen 6 quieren pertenet:er al territo1·io de los , Estado.;;-Unidos Me-
xicanos. J , / 

Obran en mi poder, y en su oportunidad me daré la honra de enviarla:-: á Vuestra Excelen
cia, varias actas de ar¡tiella.s municipali~ades quejándose de lós atentados cometidos· por el 
Sr. Romero para apoderarse de sus terrenos: 

Señor l\Ii11ist1·0: los pueblos de la frontera de Guatemala haJJ recibido las órdenes mas ter
minantes para respetar la actual linea di,isoria. entretanto qtie los respectivos Gobiernos re
suelven lo conYenieute. Dichas órdenes han sido religiosamente cumplidas hasta ahora, y es 
en extremo injusto hace,· á aquellos pacíficos moradol'es de miserables aldeas, un cargo que 
están muy léjos de rne1·ecer. Ko parece sino que el jefe de la fuerza federal de la frontera se 
anticipa á quejarse al Gobierno Mexicano de atentados que él ha cometido ó pretende come
ter. Así con poca diferencia sucedió, cuando á la fábula del «Cafetal Juarez» se siguió lain
rnsion á Guatemala acaudillada por un oficial en serYicio de la Federacion. 

Insisto, por todo lo expuesto, en q ne Vuestra Excelencia sea servido ele tomar mejores in
formes sobre lo que pasa en la frontera, á fin de eschrecer los hechos que dejo relacionados, 
cuidallllo miéntras tanto ele impedir que la ambieion del Sr. Romero, secundada por el jefe de 
la fuerza que se halla de guarnicir,n en Tapachula, llegue, como es pl'obable, á producir un se
rio é inevitable conflicto, del cual nunca podria ser responsable mi Gobierno, que no ha omi
tido ni omite medio alg11110 para conserrnr la buena armonía que felizmente existe entre am
bos países. 

Con tal motirn me rloy la ,honl'a de reiterará Vuestra Excelencia las seguridades de mi dis
tinguida consideracio11. 

(Firmado.)-R. Uriarte. 

A Su Excelencia el Sr. D. José l\laría Lafragua, ]l!ií1istl'O de Relaciones Exteriores de los 
Estarlos-Unidos lllexicano~. 

5 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

.. México, Junio 10 de 1875 . 

Seii'.or: 

En nota de 9 de Abril último, Vuestra Excelencia, contestando á la i;nia de 26 del mes ante
rior, se sirYió de manifestar que había dado cuenta á su Gobierno de la queja que en dicha 
nota expuse relativa á la cuestion de linderos en el punto llamado «Pinabete,» y del acto por 
el cual algunas autoridades de Guatemala prevenían á varias personas residentes en territo
rio mexicano, que ocurriesen á aquella República á matricular sus propiedades. 

Con tal motivo Vuestra Excelencia tuvo á bien asentar por vía de aclaraciones: que los 
agentes del Gobierno mexicano en Tapachula se permiten dar falsos informes sobré las ocur
rencias que tienen lugar en la frontera: que las fuerzas federales residentes en Soconuscó 
han traspasado en dos distintas ocasiones la linea divisoria, yendo á establecer mojones en el 
lugar llamado «Pinabete,» que Vuestra Excelencia afirma es un punto reconocido siempre 
como de Guatemala, probándose el aserto con la abierta oposicion que han manifestado sus 
moradores á la colocacion arbitraria de lindes, para considerar aquel lugar como término 
del territorio mexicano, y con el conócimiento que tengo de que Cuilco Viejo está ocho leguas 
nias aoá del paraje mencionado, de lo cual Vuestra Excelencia deduce que mal podria hallar
se situado en territorio mexicano un lugar que dista veinticuatro millas, próximame1He, ma,s 
cer~o á la línea que hasta ahora se ha ~onsiderado como divisoria entre Guateq¡ala y 
México. . ,,. 

Tambien se sirvió Vuestra Excelencia de decir, que si las autoridades. de Guatemala han 
prevenido á algunos habitantes ,de la frontera que ocu¡-riesen á m¡itricular sus propiedades, 
lo habrían hecho en virtud de una ley general obligatoria en toda la República, y 116 de órden 
especial ·para los dueños de terrenos colindantes con los. de la República Mexicana, presu
miendo Vuestra Excelencia, que bien puede ser quehubiesasido llamado contal objetoalgun 
vecino de la línea fronteriza; pero que seguramente en tal caso habrá sido para que matricule 
las propiedades que tenga en terreno guatemalteco, y no en manera alglfl1a las que pueda.te-

. ner en dominios mexieános. 
Bajo esos conceptos, Vuestra Excelencia no encuentra oposicion de ningun género entre 

los hechos y las declaraciones de su despacho de 1 ~ de Diciembre, que ratifica en todas sus 
partes: repite Vuestra Excelencia las manifestaciones que en otra vez ha hecho sobre la con
ducta del Gobierno de Guatemalaen lacuestion delimites, y termina declinando toda respon
sabilidad por los resultados á que puede dar lugar la conducta hostil que respecto de aquella 
nacion, segun el juicio de Vuestra Excelencia, está observando el jefe de la fuerza federal si 
tuada en Tapachula, conducta que no duda será altamente reprobada cuando sea conocida en 
todos sus detalles. 

Una rnz que de mi citada nota de 26 de Marw próximo anterior, Vuestra Excelencia ha 
dado cuenta á su Gobierno, es un deber de parte del de México esperar las resoluciones que 
se den por el Gobierno de Guatemala; y en cuanto á lo que Vuestra Excelencia expone por 
vía de aclaraciones, impuesto de ellas el Presidente de la República, ha tenido á bien reco
mendarme diga yo á Vuestra Excelencia, como tengo la honra de hacerlo, que si bien las 
apreciaciones que Vuestra Excelencia se sirve de hacer sobre los sucesos que motii-aron mi 
repetida nota, merece11 la mayor consideracion del Gobierno Mexicano, tanto por el elevado 
earácterde Vuestra Excelencia, cuanto porque es de suponerse que se deben á una co1n-ic
«ion fundada, sin embargo, por mucho que el mismo Gobierno quisiese dudar de los informes 
de las autoridades del Estado de Chiapas, y de los que han dado varios funcionarios de lafe
aeracion, no seria posible desatender las numerosas pruebas documentales en que dichos in
for~e~ se apoyan, ni acept~r s~ explicacion satisfactoria la imputacion de mala fe arrojada 
111~1~tmtamente sobre func10nar10s_ que, colocados en altos puestos en virtud de sus propios 
meritas, ya por el voto de sus concrndadanos 6 ya por la eleccion del Gobierno, despues da 

D, N, 12.-2 
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haber experimentado en ellos la honradez y probidad indispensables para el desempeño de 
delicados puestos, han merecido siempre un justo crédito. . . 

Respecto de la prevencion qu11 se ha hecho.lí. varioa individuos de la frontera m~xicana 
para que fuesen á Guatemala á matricular sus propiedades, es de desear.s~ que 1:º imp~rte 
un abuso de autoridad, sino que se realice la supos1c10n que Vuestra Excelencia expi e~a 
sobre que hayan sido llamados para matricular las propiedades que tengan e_1~ terntorio 
guatemalteco, quedando entretanto subsistentes las qu~jas, '.11iéntras no se rectifiquen los 
hechos dé un modo tal que satisfagan á: la razon y á la JUStieta. . 

Aprorecho esta oportunidad de reiterará Vuestra Excelenciii. las seguridades de mí muy 
alta y distinguida consideracion. 11 

' ., 

' ,. 1) 1 1 1 
1, ,., .,,. (Firmado.)-J. Jf'l. Lafrag,u.a. 

A su Excelencia el s~: D. R.amo1\ Uria'rté'; t:'n~iádó Extraordinario y l\Iinistro_Plenipoten-
. 1 J 11 ' 

ciario de Guatemala. 

MINISTERIO DE ftELACIONES EXTERIORES . 
"" ... r , ,. 

México, Julio 4 de 181;). ,, 1 " 
1 1 ' t . ' ,- 11 

l 1 Señor-: ' • ' l ~ ... .,, • i • . , 

He dado' cuenta al Presidente de la Rept\hliea1 de la uata de Vuestra Excal~1c1a, de 9 dEl 
Abril último,· c()n la cual se sirvió de contestar la que tuve la honra de dirigi~le en 21 d~ MaT
zo próximo anteriM, sobre la conducta de 1@8 v~oinos de Tacaná, que habu:111 re'.1'ondo las 
antiguas señales que fijaban los límites de México y de Guatemala con detrimento del 

territorio menoano. · . . 
Pedí eotónoes á Vuestra Excelencia que tuviese á bien oomunicar la queJa á _su_ Gobier

no á .fin de qi¡e, reprimiese el atentadm¡ pel'O Vuestra . Excelencia estimó mas _conven~nte re,
chazar de un modo directo la queja, entendiendo que el hecho á que se refel'la era el m'.smo 
que ya habia explicado Vuestra Excelencia en su nota núrn. ~. qu~ strv16 tle contestafaon ~ 

l • t' f' r ~1 1 I , lamia de 26 de MarY.o. • ·1• · . . . 
En ese concepto Vuestra E..Xccelencia-entiende que hay mala fe en los mformes remb1do~ 

de la frontera, se¡un los cuales se hace aparecer como dos hecb.os, distintos lo que nea es m 
hasidomasque ·oo50lmacto. , 1, • 11 . • • • 

Despues asienta. Vuestra Exoelencia, que la línea respsta~a por su ü~huirno ha sido el rld 

eonocido con los nombres de PetacahtPª, NaranJO y Tap1sala: que . la rrusma Hnea e~ la que 
ha considerado y respetado en todas ocasiones el Gobiem0 Mex1c~no como d1v1sor1a entre 
ambos paises, hasta a.b.OJ.•a que algunas autoridades de Soconusc0, mfluuias par un persona
. h ~•~i~'do hacer·creei•alGobierno Mexicano que algmms.fle las comarcas s1tuadasá. Je, an pr.,..,1 w . . 

1 
· · d 1 

la márgen opuesta del menoiooado rio, pertenecen 6 quieren pertenecer a terr1tono e os 

Estados-Unidos Mexicanos. 
Añade Vuestra Excelencia que obran en su poder y que em·iará oportunamente á este Mi

nisterio \'arias actas de aquel-las municipalidades, quejándose de los atel'ltados eomatidos 

el S'r. Romero y aseoura Vuestra Exeelencia que los pueblos de la frontera de Guate
:~la han recibido' las órdenes mas terminantes dé respetar la actual lineadi~isoria,_ °:1ién
tras se resuelve la cuestion de límites, y que, en efecto, dichas órdenes 'han sido reh¡;iosa,, 
meDte eumplidas. De paso Vuestra Excelencia arroja la sospecha que tierle, de que_ el Jefe de 
la fuerza federal de la frontera se ruit.ieipa á denunciar ateutados que él ha cometido y pre
tende cometer, como sucedió, seguq Vuestra Ex¡cel~1cia: opina, cuándo á la fábula del in<:8~
dio del . Cafetal Juarez se,sig:uió la. invasion á Guatemala acaudillada por un oficial en servuuo, 
de la Fedecacion. .il q· , • 1• 1 •1 • 

1 
• • ' • . • · 

Termiita Vuestra Excelencia su nota insistiendo en qu~este Mimilteno tome me¡ores m~ 
formes som-e 'lo q 11e-pasa en la froutera,cuidaodo, miéntras nanto, de impedir q.\le la ambicion 
del Sr, Romer(),. secundada pol'•el jefe de la gum!ni-cion de Tapnchula, llegue á producir un 
serio é ine\litable eonfllcto. ,ti ,. 1 ' 'f,' '' • ' 1

· 
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Con acuerdo del Presidente de la República tengo ahora la honra de manifestará Vuestra 
Excelencia, que sin entrar en la cuestion sobre si es un solo hecho el que ha dado origen á dos 
quejas distintas, la naturaleza de los informes recibidos en este Ministerio daba al Gobierno el 
incuestionable derecho de entablar sus reclamaciones en la forma que lo hizo, con la espe
ranza de retirarlas en caso de que la evidencia de otros hechos viniese ádemostrar que habia 
error ó equivocacion en los mencionados informes; y es indudable, que cuando se demues
tre efectivamente que no hubo buena fe al emitirlos, el Gobierno de México sabrá hacer 
justicia. 

En cuanto á la explicacion que Vuestra Excelencia tiene á bien hacer sobre la línea divi
soria, yo desearía que Vuestra Excelencia se sirviese de excusarme si no me detengo á exa
minarla, tanto por no hacer complexa la presente nota, cuanto para no preocupar la cuestion 
de límites; y solo me permitiré hacer la observacion de que, segun los informes que tiene 
este Ministerio, los terrenos que dan origen á la disputa en la frontera, están situados al la
do Occidental del rio Petacalapa, y que, por tal razon, conforme á la declaracion de Vuestra 
Excelencia mismo, corresponden á México. Esto no obstante, al tratarse definitivamente de 
la fijacion de límites, se harán las debidas rectificaciones. 

Sobre los atentados que se atribuyen al Sr. Romero para apoderarse de terrenos de Gua
temala, el Gobierno examinará las actas de las municipalidades que Vuestra Excelencia 
ofrece remitir, y como asunto distinto al que nos ocupa, resolverá lo que conforme á sus fa
cultades crea mas conveniente. 

La gravedad del cargo que Vuestra Excelencia arroja sobre el jefe de la fuerza federal de la 
frontera, asi como la calificacion que hace de su conducta cuando, á lo que Vuestra Excelen
cia llama fábula del incendio del Cafetal J uarez se siguió la invasion á Guatemala, acaudilla
da por un oficial al servicio de la federacion, envuelven conceptos que el Gobierno Mexicano 
se ve en el caso de no aceptar lisa y llanamente, á pesar de la muy elevada consideracion-con 
que debe acoger cuanto se refiere á un alto representante de nna nacion amiga; porque Vues
tra Excelencia mismo en su justificacion no podrá ménos de reconocer, que habría hasta fal
ta de equidad en no atenderá las defensas del acusado, y en decidir sobre su responsabilidad 
sin que ántes Vuestra Excelencia y el Gobierno de Guatemala examinasen imparcialmente, á 
su vez, los fundamentos que el jefe de la fuerza federal tenga para explicar su conducta, asi 
como los que asistan al Gobierno para dictar sus determinaciones. 

Por último insiste Vuestra Excelencia en que se tomen mejores informes sobre lo que pasa 
en la frontera, á fin de esclarecer los hechos, y que, entretanto, se cuide de impedir que la 
ambicion del Sr. Romero, secundada por el jefe de la fuerza que guarnece á Tapachula, lle
gue á producir un serio é inevitable conflicto. 

Como por los documentos que Vuestra Excelencia se ha servido de remitir, relativos á los 
sucesos de la frontera, Vuestra Excelencia, lo mismo que su Gobierno, manifiestan descan
sar en los informes que han recibido de sus respectivas autoridades, al Gobierno de México 
le seria imposible hallar una regla segura de criterio, para no dar crédito ni valor alguno á los 
informes de las autoridades mexicanas; y por otra parte sentiria infinito que Vuestra Exce
lencia, al insistir en que se tomen mejores informes, permaneciese en la inteligencia de que 
el Gobierno de México haya enviado sus quejas al de Guatemala, admitiendo con ligereza y 
sin exámen los datos en que las apoyaba. 

Por tanto, y no conteniendo la comunicacion de Vuestra Excelencia á la cual tengo la hon
ra de contestar, una resolucion ni un dato que pudiese modificar la opinion del Gobierno Me
xicano, suplico á Vuestra Excelencia que dando cuenta al de Guatemala de mi nota de 27 de 
Mayo, se sirva en su oportunidad de comunicarme sus resultados. 

Me es satisfactorio reiterará Vuestra Excelencia las seguridades de mi muy alta y distin
guida consideracion. 

(Firmado.)-J. M. La/ragua. 

A Su Excelencia el Sr. D. Ramon Uriarte, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de la República de Guatemala. 

Es copia. 

• 


